Pablo Biro fue echado del
directorio de Aerolineas
Argentinas

17/10/2024

El vocero presidencial Manuel Adorni anuncié este miércoles
que el sindicalista Pablo Biré fue echado del directorio de
Aerolineas Argentinas.

«En 9 meses la Argentina sufridé 13 paros aeronauticos, 100.000
pasajeros quedaron varados y hubo mas de 20 millones de
dolares en pérdidas: Pablo Birdé acaba de ser echado del
directorio de Aerolineas Argentinas», postedé Adorni en X.

A pesar del anuncio, los gremios de aeronavegantes ratificaron
el paro que fue convocado para el 30 de octubre.

La expulsidén de Pablo Bird del directorio de Aerolineas
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Argentinas se decididé a través de una votacidén de 1los
accionistas de la empresa publico-privada, que a su vez se
reunieron a pedido del Estado nacional (que es dueno parcial
de la compafiia).

Biré se convirtié en uno de los personajes destacados en la
negociacién de paritarias de los gremios del rubro, tanto en
las medidas de fuerza como en la comuncacién mediatica, por lo
que estaba en el radar del Gobierno desde hacia meses.

De hecho, a mediados de septiembre de 2024 el Gobierno
denuncié al secretario General de la Asociacidén de Pilotos de
Lineas Aéreas (APLA) por «amenazas extorsivas» a raiz de las
declaraciones que el representante gremial de los pilotos de
Aerolineas Argentinas realizé en el marco de la negociacién
por paritarias.

«Esto se va a poner mucho peor«, fue la conjetura de Bird al
hablar con los medios luego de que el Gobierno declarase los
vuelos comerciales como «servicio escencial» dado que forman
parte del transporte aéreo de pasajeros.

Pero «dichas afirmaciones generan serias preocupaciones sobre
el impacto que podrian tener en la operacidén de Aerolineas
Argentinas y en la seguridad de los pasajeros«, establecieron
desde el Ministerio de Seguridad al anunciar publicamente su
maniobra legal.

La decisién del Gobierno tuvo que ver con la estrategia de que
los pilotos y el personal de rampas no puedan provocar 1la
suspensién o cancelacion de todos los vuelos de una aerolinea
como resultado de un paro o medida de fuerza gremial.

A 1la par de esa decision el Ministerio de Segquridad presenté
la denuncia penal contra Bird por el supuesto delito de
«amenazas extorsivas», que esta contemplado en el articulo 149
bis del Cédigo Penal.

El caso ya esta en manos de la jueza Elizabeth Paisan, titular



del Juzgado Criminal y Correccional N°12.
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